
             

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso             : Suspensión  Patria Potestad 

                Demandante  : Olga Tapia Hernández 

Demandada : Emerzon Giovanny Salcedo Veloza 

Radicación : 2021-00303 
  Interlocutorio : 00085 

   

 

Notificados como se encuentra los parientes más cercanos MARTHA SOFIA 
HERNANDEZ GARCIA, SANDRA MILENA ROJAS y MARIANA CORTES TAPIAS, las cuales fueron 
notificadas y los cuales presentaron escrito dentro del término legal de allanamiento expreso a las 
pretensiones de la demanda y los hechos de sirvieron de fundamento en la misma. 

 
Ahora, por secretaría se realizó el emplazamiento en el TIYBA, quedando ya vencido el 

término del emplazamiento, sin que a la fecha se presentara persona alguna, sin embargo, de acuerdo al 

informe de secretaría se encontró dentro de una de las audiencias presentadas en el proceso, el teléfono 

3204334680, que correspondía al demandado y quien manifestó que su correo electrónico  

guiovannylaminados@hotmail.com , 

  

Por lo anterior, Téngase en cuenta el correo del demandado,  remítasele la notificación 

al demandado SALCEDO VELOZA, de acuerdo con el Decreto 806 de 2020, el respectivo traslado, el 

auto admisorio  y la notificación, dejando en claro los términos de contestación, realícese por secretaría 

la notificación desde el correo institucional del juzgado,  

 

Por lo anterior, no se procederá al nombramiento de Curador.  

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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